
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-1386-00 

Asunto: INCORPORA  - REQUIERE  A LA PARTE ACTORA 

 

Se incorpora constancia de envió de la notificación por aviso realizada al 

demandado ARCÁNGEL FLÓREZ, sin embargo, la misma se encuentra incompleta, 

tal como lo expresa la parte actora.  

 

Por lo que se solicita a la parte actora que, al momento de aportarse las 

notificaciones, están sean de manera completa con fin de evitar retrasos en el 

proceso.   

 

Así mismo, se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho en auto anterior respecto de la notificación del 

demandado CARLOS ARIAS ENRIQUE.  

 

Igualmente, deberá la parte actora aportar constancia de la radicación del oficio de 

embargo No. 0015, dirigido a ASESORIAS PEÑA QUINTERO S.A.S.  

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ____134___________  

 

Hoy, 09 de noviembre de 2020a las 8:00 

A.M. 

 

  ________________________ 

SECRETARIA 
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